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ACUERDO No.235

*POR LA CUAL SE MODIFICA Y SE 
"VCORPORAN 

RECURSOS EA' Et
pREsupuEsro DE rrvcREsos vcAsros DE LA coRponeqóu AUTaNaMA

REGIONAL DE SANTANDER. CAS, PROVENIENTES DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS, DE LA VIGENCIA FISCAL 2013''

EL COIVSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CO'VS'DERANDO:

l.Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de /os ConseTbs Directivos de |as Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconoció a esfa clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación
con los recursos provenientes de Ia Nación, resulta procedente la aplicación de las
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el Artículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de las
Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el Artículo 317 de la Constitución.

3. Que en virtud de lo anterior, corresponde a /os ConseTbs Directivos aprobar los
presupuesfos de rngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os rngresos
presupuestados sean provenientes de /os recursos propios con los que la tey ha dotado a
las Corporaciones Que mediante Acto Legislativo 005 del 18 de jutio de 2011, se
constituye e/ Srsfema General de Regalías, se modifican los Artícutos 360 y 361 de ta
Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposrbiones soóre e! régimen de
regalías y compensaciones.

4. Que mediante la Ley 1530 de mayo de 2012, se regula la organización y el
funcionamiento delsisfema general de regatías; que el parágrafo det Añícuto B0 de esta
Ley reza "Las compensaciones que reciban las Corporaciones Autónomas Regionales se
regirán por las normas previstas en la presente tey para las asignaciones directas".

5. Que el Decreto 1949 del 19 de septiembre de 1012 por el cual se reglamenta
parcialmente la Ley 1 530 de 1012 en materia presupuestal y se dictan otras disposrbiones
en su Artículo 58 establece la creación de un capítulo independiente delsisfema General
de Regalías, compuesto por un presupuesfo de rngresos y uno de gasfos, así:

El Presupuesto de /ngresos estará ctasificado. a). Asignaciones Directas. ó). Recursos
provenientes de /os fondos de compensación regional, desarrollo regional y de ciencia,
tecnología e innovación. c). Recursos para el funcionamiento de sisfema discriminados
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entre recursos asrgnados para el fortalecimiento de las oficinas de planeac¡ón y las
secretarías técnicas de /os Órganos Cotegiados de Administración y Decisión - OCAD. d).
Recursos de capital. Dentro de /os recursos de capital se encuentran los recursos de
crédito adquiridos por fuente de pago en regalías, /os rendimientos financieros y /os
recursos de balance si se llegan a presentar. Y el Presupuesto de Gasfos estará
clasificado en a). Gasfos de Inversión, los cuales a su vez se sub-c/asificaran en gasfos
operativos y gasfos de inversión. En Ia sub-clasificación de gasfos de inversión se
discriminaran uno a uno los proyectos y en /os gasfos operativos de inversión se incluirán
/as apropiaciones para el funcionamiento de /os Organismos Colegrados de
Administración y Decisión y para el fortalecimiento de las secretarías de Planeación.
b).Seruicio a la Deuda, discriminado en amo¡Tizaciones a capital e intereses y c).
Compromisos adquiridos a 3l de diciembre de 2011.

6. Que el Artículo 62 del Decreto 1949 del 19 de septiembre de 2012 establece que para
el manejo de /os recursos desfrnados para el fortalecimiento de /as secrefarías de
planeación y las secretarias técnicas de la OCAD, no tendrán que ser aprobados por las
OCAD para su incorporación y ejecución.

7.Que la Ley 1606 del 21 de diciembre de 2012 por la cual se aprueba el presupuesto del
sisfema general de regalías para el bienio del 1' de enero de 2013 al 31 de diciembre de
2014, en su A¡tículo 14 establece la incorporación en los presupuesfos de las entidades
públicas, mediante acto administrativo del jefe del órgano del sistema de la entidad
pública designada como ejecutora de proyecto por los Órganos Cotegiados de
Administración y Decisión o de las Corporaciones Autónoma Regionales y mediante
Decreto del Gobernador o Alcalde para las entidades tenitoriales se deben incorporar a
sus presupuesfo los recursos que reciban por funcionamiento y para la ejecución de
proyectos financiados con cargo al Sistema General de Regatías.

Dicha incorporación de adelantará en un capítulo independiente det presupuesto det
respectivo órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje
destinado para el funcionamiento del Sisúema y cuando se acepte ta designación como
eiecutor de proyecto, designación que será adelantada por el Órgano Cotegiado de
Administración y Decisión.

8. Que con Resolución 639 del 13 de marzo de 2013 del Departamento Nacional de
PlaneaciÓn, se incorporaron los recursos asrgna dos al Departamento Nacional de
Planeación y se desagregan los recursos distribuidos por la Comisión Rectora det Sistema
General de Regalías destinados at fortatecimiento de las Secretarías Técnicas de /os
Órganos Cotegiados de Administración y Decisión - OCAD Municipates, Departamentales
y Corporaciones AutÓnomas Regionales para el bienio 01 de enero de 2013 at 31 de
díciembre de 2014, asignándole a ta Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, CIENTO VEINTICINCO MTLLONES DEPESOS ($12S.0OO.0OO.OO), M/cte.

9. Que por medio de la Resolución 1790 det 21 de junio de 2013 del Departamento
Nacional de Planeación, se incorporaron los recursos asignados al Depañamento
Nacional de Planeación y se desagregan los recursos distribuidos por la Comisión
Rectora del Sisfema General de Regalías destinados al fortalecimiento de las Secretarías
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Técnicas de los Órganos Cotegiados de Administración y Decisión - OCAD Municipales,
Depaftamentales y Corporaciones Autónomas Regionales para el bienio 01 de enero de
2013 al 31 de diciembre de 2014, se /e asrgnó a la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($125.000.000.00),
M/cte.

10. Que de dichas Resoluciones, ordenan incorporar mediante acto administrativo et
Presupuesto para el Sistema General de Regalías de conformidad con lo dispuesto en et
añículo 14 de Ia Ley 1606 de 2012 y el Decreto 1949 de 2012.

11.Que el Acuerdo 013 de junio 23 de 1999, por medio det cual se esfab/ece el
reglamento para el manejo del Presupuesfo de la Corporación Autónoma Regionat de
Santander CAS dentro de su estructura no contempla un capítulo independiente para el
maneio de /os recursos asignados por elsisfema general de regatías de que trata et Acto
Legislativo 005 del 18 de julio de 2011 y sus normas reglamentarias.

12. Que en virfud de los anteriores considerandos se hace necesario modificar e
incorporar los recursos provenientes del Srsfema General de Regatías, de la vigencia
fiscal 2013, en el Presupuesto de /ngresos y Gasfos de ta Corporación Autónoma
Regional de Santander- CAS.

Que en mérito de lo expuesto

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Créase un capítuto independiente en la estructura del
Presupuesto de lngresos y Gasfos de ta Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, para el maneio de los recursos del Srsfem a General de Regatías con obseruancia
del Artículo 58 del Decreto 1949 del 19 de septiembre de 2012.

ARTicULo 9EGUND2: Adicionar el Presupuesto de lngresos de ta Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, con recursos del Sr'sfem a General de Regatías
para el foñalecimiento de /as Secrefa rías Técnicas de tos OCAD, para la vigencia fiscal
2013, por la suma de DoscrE^/ros ctNcuENTA MILL}NE} DE pEsos
($250.000.000.00), M/cte., conforme al siguiente detatte.
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CODIGO CONCEPTO VALOR

I r /GRESOS

1.2 / /GRESOS CORR E/VrES

1.2.12 S'STEMA GENERAL DE REGALAS 250.000.000.00

250.OOAOOOrO

,so^ooo^ooono

1.2.12.1 RECURSOS PARA EL FOR

1.2.12.1.1 Fo rta I ec i m i ento S ec reta rí as Tém ¡ ca s
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ARTíCULO TERCERO: Adicionar el Presupuesfo de Gasfos de ta Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, con los recursos del Sisfema General de Regalías para el
fo¡talecimiento de /as Secref arías Técnicas de los OCAD, para la vigencia fiscal 2013,
DOSCIENTOS CTTVCUEVTA MILLOIVES DE PESOS ($250.000.000.00), Mlcte. conforme
al siguiente detalle.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a paftir de ta fecha de aprobación y
publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bucaramanga, a los treinta (30) días del mes de octubre de 201J

ll'
\ury

GUTLLERMó nAuñouE GoMEz pARts
Presidente Condpjo Directivo
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERS'OA'

coDtGo
CONCEPTO VALORProyl

Cta
Subproy
/SubCta

Proy
obj

subproy
/Ord.

I SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS

250.000.000.00

I 2 Gasfos operativos de lnversión 250.000.000.00

1 2 I Apropiaciones para el
funcionamiento de los OCAD

250.000.000.00

1 2 1 1 Gasfos de Personal 164.000.000.00

1 2 1 2 Gasfos Generales 86.000.000.00
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DE 2013

Por la cual se inorporan lecun¡o€ asignados al Deparhmento Nmional de Planeaclon y se desagrcgan los
ft)cursos distrih¡Hos por la Comisbn Redora del Sistema General de Regallas destinadoial-

fortalecimiento de las Secr€hrlas Técnicas de loe Órganos Coleglados Oe ROñ¡nbtradón y Declsión -
OCAD Municipales, Departamentales y de Corpracioñes Autónomas Reglonalds

EL DRECTOR DEL DEPARTAIIIENTO NACIONAL DE PLANEACÉN

Enusodesusfaa¡lhdeslegales,ol?spegll!elasqueleonfierenlosartfculos llyl}dehLeylS30de
2012y elartículo 4 delAarcrdo 005 de 2012 de la.i"¿misión REctona del Slslema deneralcs R;g.iár,-'

GONSIDERANDO:

Que medlante el parágrab 6 transitorio del artfcub 2 del Acto Legislaflvo 0s de 2011 y con el fin deas€gurar la ejecución de^los recursos en la vigencla 2012, se t¡aürto ál co¡rro Ñ"ciln.r 
"*p"lir 

elpresupuesto del Sistenn General de RegalÍas para la citada ügencia fiscal, medhnb decreto con fu'eza ce
ley.

Que-la.Ley 1606 del21 de.diriemb¡e de2012,autorizó gaslospara ottunc¡onami€nto delsistema Generalde Regallas durante el bienb del I de snero de eoig at it ¿e ¿l¡em¡rc de 2014 prirá,*.'0,
TREsclENTos clNcuENTa Y cuATRo MIL QUINIENTOs vEtNlcÚÁrnó nluoHEs ocHoctENTos
vEtNTtStETE MtL SE|SC|ENTOS TRETNTA y TRES PESOS ($a545á.bri.'OSS¡ Llrt .

9y9 ta tlr 1530 del 17 de mayo de 2012 "Por la cual se regula la organizactón y el tüncionamiento del
9¡:$l General de Regallas'establece en su artlculo 11 la ad;in¡strac¡'ón a cargo de la comisión Recloradel Sistema General de Regallas del porcenlaje aslgnado pana Jt n nrlonmirnto det sisbma Generalde
Regalias.

Que el arlfculo 78 de la misma normatividad señala que cada uno de los órganos que Integran el sistEmaGeneral de Regalfas dispondrán de una seccíón presupuestal a havés dé la cual se Incorporarán las
:lryli't9ltt: PtT ?l ejeryiclo de.las funcionei que esre ejeza en et marw det sístema, acorde mn taasignación adelantada por la Constitución y la ley.

Que rEdiante elartículo 
'14 del Decreto 1949 del 19 de septiembre de 2012, se estableció que medianteacto adminisbaüvo eljefe del Órgano del Sistsma incorponará rn ru p*.upu-.sto los recunsos det SistemaGeneñalde Regalfas en un capitulo independiente.

Que mediante elAcuerdo 005 de 2012, la comisión Reclora del'sistema Genenlde Regallas estabhció loslineamienbs para la adminis[ación delporcentaje asi,gnado pana el funcionamlento del slstema General deRegallas, elcualestablece que el Direcórdel oÉpariamento Nacionalde ptaneación, ejercerá la ordenaciondelgasto sobm las apmpiaciones asignadas p.rá si.temas oe nrormac¡onl E tr.trgi.r de capacibción ypara elForlalecimiento de la planeacién.
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Gonünu¡clón do l¡ Resoluclón,"Por la cual se inco¡ponn r?cutcos aslgnados al Depattanento Nañnal de

Planaclón y se desagregan los recursos disfiríbuidos pr la funisión Redom del Sísfema Genenl de

Regalias dósfi'inados at'ioúateciniento de las Secrpf¡rtas lécnicas de los Órganos Cotegiados de

Adminlsbación y Dx;isíón'- OOqD Munlcipales, Depaftamentabs y de @rporaciones Autütomas

Regrbnales'

Que mediante la Resolución 003 del 5 de Mazo de 2013, se realizó la distribuoión parcial de los recursos

deetlnados al funclonamlento del Sistema General de Regallas pana h vigencla llecal de 2012 y el bienb

2013 - 2014, los cualee deben ser desagregados por ol Deparlamento Naolonaf de Planeación a las

Secretarlas Trécr¡lcas de los Órganos Colegiados de Mmlnistración y Decisión Munlclpales,

Departamentales y de Gorponaclones AutÓnomas Regionales para su fortalecimiento.

Que en consideración de lo anlerior,

RESUELVE:

ART|CULO pRtfúERO. |NCORPORACIoN. Inarponar la suma de DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE

MILLoNES DosctENTos DlEctstETE MtL TRESctEñTos TRETNTA Y clJATRo PEsos ($ 2.7f 9.217.334) lvlcte.,

de los recr¡rsos de funcionarnbnto del Sistema Genonal asignados para la Vigencia 2C12 y parcialmenb lasuma

de VEINTTOCHO MtL SETECTENTOS CTNCUENTA MTLLONES DE PESOS ($28.750.000.000) f,!cg, gg ns

rscufsos de funclonamiento del Sistema Generalde Regalías, asignados pana la bienalidad 2013 - 2014, en

ñ;il'dp,€rupuestal 014301-00 del Departamenio Nacional de Planeación, para elfortalecimienh de las

iecretariai técnlcas de bs órganos Colegiados de Administración y Decisión municipales, departamenbles

y de las corponac'ones aulónornas regionales.

ARTICULO SEGUNDO. DESAGREGACIOI{. Desagrfuuense los recursos nam-9l.iun191amiento del

Slstema General de Regallas incorporados en el erresupuesto de la bienalidad 2013 ' 2014, según la

otstriouc¡on adelantada frrtá comision Rectora, destinadbs sl fortalecimlento de las sesetarlas Técnicas

;;ü; óü;ñC"6¡'"i;r Oe nd*inistracion y óecisión Municipales, )epartamentales y de Corporaciones

ÁutOnomás Regionaies, on e! obieto de iransferir hasta ia suma de CINCUENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($57.500.000.000), así: ,

Recursos desagregados por el Departamento Nacional de Planeación a las Secretarías Técnicas de los

órganos Colegiados de Ádmlnistración y Decisión Municipales, Departamentales y de Corporaciones

Autónomas Regionales

DEPARTAMENTOS 5000 Antloqun

8d)0 Atlántico

11001 Bogotá, D.C.

13000 Bolívar

15000 Boyacá

17000 Caldas

180m Caquetá

19000 Cauca

2@00 Cesar

23000 Córdoba

2f)00 Cundlnamarca

27000 Chocó

41000 Hulla

44000 La Guajlra

47ü)O Magdalena

125.000.000

125.000.000

125.000.000

125.000.0(n

125.000.000

125.000.000

125.000.000

125.0@.000

125.000.000

125.000.000

125.000.000

12s.000.000

125.000.000

125.000.000

125.000.000
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contf nuaclón de la Resolucion..uPor la wal se incorponn recursús asgnados al DepartamentoNeoona/ de
l!11efon.f se desagregan los recursos disfnbuidos por la ComisilÍn Redondet Sisfema Generatde
Rega/ías desf,nados at fo¡talecimiento de /as Sec¡eiarfas récnicas d" ,or óür;;'ii"gilljá!' i"
Administnción y Decisión - ocAD Munilipales, Depattannntates y de c,orporacines Autónonas
Regionales'

Corporación Autónoma Reglonal de
32350 Boyacá

Corporación Autónoma Regional del rlo
32990 grande de la Magdalena

Corporación Autónoma Regional de
32340 Santander

12s.ooo.ooo 
I

125.000.000

125.000.0m

ARTfcuLo TERCERo: comuniquese al Mínlsterio de H,acienda y Crédito prlHico para efectuar bs gimsdesagregados en el arllculo t"gl{g de la presente resolución, en las qientas bancarias hfonnadas pr elordenador del gasto de cad¡ gntoac, pana'el manejo ¿e bs reo¡¡sos oe 
-ó-ortaleomlento 

de las sec¡etarlasTécnicas de los Órganos coleglados'¿r Áomlnirtiación y Decisiéñ üun'dpans, Departamentates y decorporacfones AutÓnomas Regionales. La transferencia sé reallzará ¿á-aculruo con la disponibilidad decaja de los recursos delsistemá Generaloe negallas y de confurmldao con las normas vigentes,

ARTíCULO CUARTO: Efectuado el giro de los recursos por parte del.Ministerio de Hacionda y créditoPÚblico a las entidades citadas ei el artfculo 2 de d pér.ntr irrorrrión, les conesponde a losgobemadores y alcaldes de las enüdades tenttoriales.y.a toi represántantes iegales de las corpraclonesAutónomas Regionales, lncotponar medhnte aao aomi'n¡snaüñiñ;rú;ro p* et ststema General deRegallas de conbrmldad con lo dispuesto en'iós artrcuros 14 de ta Ley 1606 de 2012y el arflculo 44 delDecreto 1949 de 2012,

lT*i:?q de gasto de dichos recunns deberá adelantarlq etJefe de ta enüdad o quién éste detegue,s'mpre y cuando conesponda a un funcionario delniveldirectiú0. '--- -- 'v v¡

Estos recunsos serán ejearhdos bajo su ente¡a responsabiridad y autonomía.

ARTícuLo QUTNTO: La presente resolución rige a partirde la fecha de su pubricacíón.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C,, a los | 3 ltAR 2013

ruruncrdMdAÁAMdr
Dlredtor General I

Departarnento ñacional de planeaci6n
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RESOLUCIÓN NI]MERO | 790 DE 2013

(2 1 J${ 20m

Por la cual.se distribuyen, asignan y_desagregan recunros del Sistema de Monitor€0, Seguimienlo, Control y
Evaluación, incorporados al Deparbminto Nadonal de Planeación para el blenlo 201g -2ó14

EL DIRECTOR DEL DEPARTAI'ENTO NACIOMLDE PLANEACIÓN

En uso de sus facultades legales,_en especialde las que le confieren los arilculos g numeral 4, 7g y 1 00
dela Ley 1530de 2a1zy en desanollo élart¡culo 33del Decreto 414 de 20i3, i ' -

CONSIDERANDO

Que medlante el parágnafo 3 del articulo 361 de la constitución pot¡tica modificado por el artlculo 2 delActo Legislauvo 5 de 2011, se creó el Slstema de Monitoreo seóu¡ml.,itoóónuory Evaluación, con elllnde velar por el uso eficienle, y eficaz de los recursos del Slsteñra Genáral oe Regalías, fortaleciendo lahansparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobiemo,

Que la Ley 1530 de 2012,'Por la cual se reguta Ia organizacion y elfu¡tcio¡nnientode/ Sisfema Generalde Rega/ías'en sus arlÍculos 
!s a. 

]ae conqigÉ dispoiiciones re-lac¡onaoai con el sistema de Monitoreo,Segulmiento, conbol y Erraluaclótt, establicienob qus su administración estará a cargo de esteDepartamenlo y que para el eiercicio de sus actiüdádes'su poO¿ Oirponáit'.rt el j% de los recursos detSistema General de Regalfas.

Que el numeral 40 del artículo g, asícomo el artículo 100 de la citada Ley, establece que la adminisüaclóndel sistema de Monitoreo' Seguimiento, controt y evauacion esta a ca-rib JJ o.p.rt rento Naclonat dePlaneación.

Que en virtud de lo disouesto en d ert¡culo 103 de ta misrna legislación el Departamento Nacional dePlaneación tiene la racüttao, d? lgninüñyñüo tos recuños del ststema Generat de Regatfaldesünados para la financiación delsislema diMonitoreo, seguimiento, Conboly Evaluación.

Que el artículo 78 de la pt99lrd. Ley señala que los órganos a bavés de los cuatos se adelante entreobos, el funcionamiento del sisterna úe Monitoieo, srguiñ¡rnto, c*,ro y Éua*.¡ón dispondrán de tasapropiaciones necesarias para el ejercicio de sus fúnclones; que cada ,no cá lo, oganos que Integnan el
!':t^tI? gtl"ral de Regeffas dispóndránde ,* r...¡on predr¡r.*.t .'ür¿r o" h cuatse incorporaÉnlas apropiaciones para el ejercicio de las funciones que es-te e¡eza en elmarco del sistema, acode con laasignación adelantada por la conslituclón Polfüca y, ta mericiona;; l;t t ilr ctrrsspondo al Jefe ddórgano respectivo o su deregado der nrver ¿¡recwq oioen., áidt *üiá ápilp¡.,¡..r.
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Gorfinuacf&t de fa Resoludón Por la wal s d{filbuyen, asignan y dengrogan reansos del Sisferra de Mmitoreo,
Ssgulmbnfq Cantal y Etahnclón, fitcrypo¡adas d Dapdlanunto Naclonal de Plarwdín pan el Hento Z01S .
m11

Que el artfo¡lo 33 del Decreto 414 de 2013 'Pr d cual se reglanenta el SiSema & tybtfuw Seguhúefto
Cond y Evaluúüt - SMSCE- del Sisfema Gemdl de Rega/Ias - SGR y se dicten ofes dlsposbbnes'
ordenó al Deparhmenh Nacional de Planeadfu preshr asistencia técnica en áreas relacionadas con la
fmnuladón y gesfrón de proyectos de inversion y capacitación en las hermmientas dispuestas para
garantizar h adminislracion, gestión y moniloreo de los recursos del Sistema Genenal de Regalías, entre
obos.

Que segnin dehlle dd gastc; del preeupuesto de los Órganoe dd $stema General de Regalías 201An14,
Capftulo l, Subcapttulo 2, Secclón, 03010, contenido en el artla¡lo 3 de la Ley 1606 de 2012, se autorizaron
gastos al Deparlamenb l&cional de Planeación con cargo al Sistema General de Regalfas para el

funcimamiento del Sistsna de Monitoreo Seguimiento Contol y Evaluación del Sistema General de

Regalfas pu valor de OCHENTA Y 0CH0 MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS

SEIS MIL NO\ECENTOS OCHO PESOS ($88.631.206.s08)M/cte.

Que con la Reodtrción No. 65 dd 17 de enerc de 2013, se inorporaron los saldos lib¡es ds afectac'lón y
q,¡enhs por pagar de los rccursos de la Vigenda 2012, destnados al Funcionamlenlo del Slstema de

Monltomo, Segulnrientq Conbd y Evaluación asigrados al Deparlamento Naclonal de Planeación, por valor

de CUARENTA Y SEÍE M|L SETECIENTOS SESENTA Y 0CH0 MILLONES CIENTO TREINTA Y SEls
MIL NOVECIENTOS \EINTICINCO PESOS ($47.768. 1 36. 925) MOte.

Qu€ dol totalde focursos desünados d funclonamlenb del Sl$erna de Monitoreo, Seguimiento, Cmtoly
Evaluaclón a que se refrercn loe cmsiderandos anhdores, d Departamento Nacional de Planeación a

bavés de la presente lesdrción, destinará r€cuñroc pu la sunn de CINCUENIA Y SIEIE MIL

CUATR0CIENTOS DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($57.417.000.000.m) M/Cte' los cuales serán

dbfibuldos teniendo en cuenta la categorla de los Dlsültos y Mun'rcipios que al momento de h asignación

sean benefichrios o eiecutores de mcu¡sos del SGR y de los Depattamentos y Corporaciones Autmomas

Regionales beneffdadas de loa mlsmos, con el objeto de que las rilsmas puedan cumplh con las exiganclas

que impone elmendomdo slslema.

Q¡e por mandato consüludonal, los rcs¡nsos dd Sistema General de Regallas no hacen parte del

Presupuaslo General de la Nadón y üenen st propb slstema presupuestal, simdo abibucih d€l Diredor

del Departamento Nacional de Planeación, como administrador del $stema de Monltoreo, Seguimiento,

Conüol y Evaluación de Regallas, ordenar el gasto en desanollo de hs aprophciones incorporadas en la

normeüra anles señalada, a través de la disüibución, asignación y desagnegación de ¡ecursos para

promovsr la implementación de instrumentos de gEsüón de las enüdades tenltorlales y Coponaciones

Autónomas Regionales beneficiarias o elecutoras de recursos del$stema Generalde Regalias.

Que en médto de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTbULO PRtltERO. DISIRIBUCÉN DE RECURSOS. Con cergo a los recursos de administración del

Sistema de Monitoreo Segulmlento Conbd y Evduadón del Sistema General de Regalfas, Incorporados

en h eecdón presupr.nstal 01-030100 del Departamento tlaclonal de Planeadón, se dlsflbuirán rcursos
con destino al forbleclmlento de Instrumentos de apoyo a la gestion y la efectiüdad en el reporle de

Infomación requedrJa por el Sistema de Monitoreo, Segulmiento Cond y Evaluaclón del SGR. Para esh
distrihdón, se tiene en cuenta la categuizacion de los Dsüitos y Munkipbs que al momento de la
aslgnaclón sean benefrdarloo o ejeartores de reo¡rsos del SGR y de los Deparlamentos y Corporaciones

Autónomas Regionales beneliciadas de los misilnos, asf:
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Continuación de la Resolución Por la arat se d'shibu¡.e4 asrgnan y desagregan redrsos de, &Sema de llotitoeo,
Seguiniento, CwN y Evaluación, inanporados al Depaftamnto Nar;tonal de Ptanewün pua et bknio 2013 -
2014

ARTícuLo sEGuNDo. AslGNAcÉN DE REcuRsoS. lsignar recursoc det presupuesto de
funcionamiento del Sistema de Monitoreo Seguimiento Control f Evaluación del Sistema éene¡al de
REgAIiaS, por vA|or de CINCUENIA Y SIETE MiL CUATRoCIENTóS DECISIETE MILLoNES DE PEsos
($57.417.000.000.0o) M/CTE, con desüno al fortalecimiento de instrumenlos de apoyo e le gesüón y la
gfeclvtdad en el reporte de Información requerida por el Slstema de Monitoreo, Seguimienó Conrá y
Evaluación del SGR por las enlidades territortales beneficlarlas o ejewtoras de recursos del SGR y
Corporaciones Autónomas Regionales benefieiadas de los mismos, a'que se refierg el artía¡lo 3 de la
presente resolución.

ARThuLo TERGERO. DE$AGREGACÉN DE LA AstcMc¡óH oe REcuRsos, La asignación de
recursos de que'trata la presente resolución se adelantará teniendo en cuenta ta desagrégación de
recursos para el fortalecimiento de instrumentos de apoyo a la gestión y efectMdad rn éf ,-ápóttá O,
información requerida por el Sistema de Monítoreo, sauimientó, conñi y evauaclon por l.r;üJ;d*
tenitoriales y corporaclones Au16ttt.* Regionales beñef¡ciarias o ejecutóras de recursos oet sei,,-tal
como se señala en elAnoro Técnico, que hace parte integnal de esta róolución.

ART|CULO CUARTo: GIRO DE RECURSOS. Comunicar al Ministerio de Hacienda y crédito prlblico el
mntenido de la prasenle resolución para que dunante el 2013 efectué el 50% de los girós oesagregados en
el arliculo tercjro y el 50% resbnte en 2014, en las cuentas regtsbadas en el SMSCdpar. rr rán{ó o-e ros
rscursos de Fortalecimiento y de los Fondos de Ciencia, Técnología e lnnovación, Oe oesanoflo-V Oe
Compensación Regional del SGR, de acuerdo con h dlsponibilidad ie.rj. o.lo, recursos del Slstema de
Monitoreo seguimiento controly Evaruación y de onformidad con las noríras vrgentes.

PARAGRAFo. Los rendimienlos financieros derivados de estos f€cursos deben reintegrarse a la Cuenta
Única del SGR, conforme los plazos y reglas ¡;f¡;¡d* para el reintegro de los rendimientos financieros oe
los recursos diferentes de asignaciones diiectas,

ARTICULO QUINTo: ¡NCORPORACÉN At PRESUPUESTO. Conesponde a tos Gobernadores yAtcatdes
de las enlidades tenitoriales y a los Representanles Legales de las cbrporaáones Autónor* fiann4..
beneficiarias o ejeculoras de recursos del SGR, señahdás en el furexo iácn¡co, que hace parte ¡nt&naide
esta resolución, realízar la incorporación mediante acto adminlstraüvo, la tncorpolraclón de'los r"crñ* o,
-que lrata la presente resoluciÓn,.al.presupuesto para el Sistema Generál Oe Regatias, de conformidad con lo
dispuesto en los artlculos 14 de la Ley 1606 de012y 44 det Decrelo 1949 de á0i2.
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Continuación de fa ResoluCón Por la cual sr disfríbu¡e n, adgnan y de*gregan recursos del Slstema de Monitueo,
Seguintento, Cmtrd y Evaluación, inmporadw al Depaftamnto Nacional de Planeación pue el blenio 2013 -
2014

PARAGRAFO. La ordenación de gasto de estos r€cursos concieme al representante legal de la entidad o a
quién éste delegue, siempre y cuando conesponda a un funclonario del nivel directivo. La ejecución de los
mismos será de su entera responsabilidad y autonomía.

ARTÍCULO SEXTO. DESTINACóN DE LOS RECURSOS. Los recursos desagregados en la presente

resolución se uülizarán en la adquisición de bienes o servicios, incluido el suministro de tecnología y la
mntnatación de personal de apoyo a la gestión, que coadyuven al fortalecimiento y la efectividad en el

reporte de información requerida pana el funcionamiento del SMSCE. Estos recursos se sujetan a las

disposiciones presupuestales del Sistema General de Regalías y para su incorporación al presupuasto se

asimilan a los reo.¡rsos de fortalecimiento a las SecretarÍas Técnicas de bs Órganos Colegiados de

Administración y Decisión, Secretarias de Planeación de las enlidades tenitoriales y al cumplimienlo de lo

dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1 150 de 2007 y sus deoetos reglamentados.

ART|CULO SÉPflMO. ilONITOREO A LOS RECURSoS. El Departamento Nacional de Planeación, en

calldad de administrador del Sistema de Monitoreo Seguimiento Control y Evaluación del Sistema General

de Regalias realizará monitoreo sobre la ejecución de estos reoursos a Inavés del reporte de información

por los beneficiarios de los mlsmos en la categoria SGR gastos del Formulario Unico Tenitorial -FUT- y de

las cuentas maestras registradas en el SMSCE. Los recursos asignados por este concepto que no sean

ejecutados en la respectim bienalidad se deben reintegrar a la cuenta única del SGR y dará lugar a que se

evalué el apoyo en el bienio siguiente.

ARTíCULO OCTAVO: La presente resolución dge a partir de la fectra de su publicación.

PÚBLnUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogplá, D.C., a loe 2 1 JUil 2013

NCA

DI RECTOR DEL DEPARTAMENTPI.IACIO DE PLANEAOÓN

NqM/\
ltAuRtcto stNTA ilARlA
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Gonünuación de la ResoL¡ción Por /a.cr¡al s diúihuen, aognan y desagregan ¡eqrsos def &sfgrna de fulolitueo,

mi^*', 
conftolv Evaluacbn, n*rp"tiiit íüwn*rio Naaonátde ptanaciü pan et hienio 201s -

Corporadón Auühoma Re¡pnal
de los Valles del tlinu y del San
Jorgg

Corpordón Authoma Region¡l
de la F¡ontena Norcdanlal

Caporadh Arünoma Regimd
de la Guajira

CorpoxÍón Auhhoma R€gifi al
para el Desanoilo sosbnibb Oet
Surde la A¡nazonla

CoporacJón Auh5non¡a Regional
del Rlo Bande de la Magdalena



COIIPORAC¡ÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER

oF-sPLNo. A A4 gg t

San Gil,Octubre 29 ds 2013

l3

rl¡
'i4,il

ú
J

Doctora
FLOR MARI¡A RANGEL GUERRERO
Directora GeneralGAS

Teniendo en cuenta qüe mn Resslución S39 del 13 de marzo de 2013 se incorporaron hs
rec{rrsós asignados al Departamento Nacional de Planeacirin y se desagregan los rectlrcos
distdbuidos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías destinados al
fortaledmiento do las Secretarfas Tácnicas de los Órganoa Colegiador ds Administración y
Decisión - OCAD Municipales, Depertamentaftgs y Corporaciones Autónomae Regionalas pari
el bienio O1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014, asignándole a la üorporación
{u!9noma Regional da Santandar CA$, CIEilTO vElNTtCtt{ÓO mn-uOttE$ DE 

'PESOS

($125'000.000.001, M/cte y qus por medio de la Resolución'1790 d€t 21 de junio de 2013 se
incórporaron los recursos asignados al Departamento Nacional de Planeación y se dasagregan
los recursoE distribuidos por la Comisión Rectora del Sistem€ General Oe Regratfas des.tlnaáos
al fartalecim{€nto d€ las Secretarlas Tócnicas da loe Órgancs Colegladoo de-Adminlstración y
DacisiÓn - OCAD Municipales, Departarnentabs y Corporaciones tutónsmes Regionabs paá
Ei bienio 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014, se fe asignó a la -torporación

lryl"_*t Regional de Santander CAS, CtEl{TO vE${nctilco ñlr*Ones oE'PESOS
($l 25.000.000,00), ilf/cte,

fgualmente dichas resclucionas ordenan incorporar mediante acto adrnin¡strst¡vo, dichos
r€cursos al presupuesto de ingresos y gastos de la corporación
Por lo antedor esta subdirección solicite la creación de un capítulo independiente en la
estructura del PresupYe$o de Ingresos y Gasüos de la Corporacién Ar¡tonoma Regional deSantander - CAS, y ta incorporación en el misrno de los recursos del Sistema General da
Regalías.

ATlr{o
de Planeación

GARRER .1l No,0i{6. TELS; l
vtl¡yt?,c¡agov.co

16t.! ta o!.{f.r166455

trLiisxwm.ffi
wffiH
fi!( - st¡-

s
,s:#

6P t51,!

ibi
li! is 9¡1 :.w-

Agradezco de antemano su atención 
1 

la presenle.

ll

Cordiafmenie, iiiliiri
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SETEI¡ GEilERñL DE ffiTf,thS ffifrTF goLEG¡|TIDO OE
ADnFrermuÓrr¡ Y Dffiil -ocAD cA8

AGTÁ OOI

FECIiA: 12 de JuSo de 2013
LüCAR eff€f€ 13 ilb. 9{q Bxrio La Pefq en h dsrld de $Nn S -
Santmder. Sede Prhcipal CAS
IIORA:8:fn g.m
S.rgtnñB h*ffit OSAD de h üorpw#r Autfutu Rcgfonil tk
Santander- CAS. V¡gtsrth 2013

ONEil DCLSA

En ¡u pdnpla oesifrr, el OCAD da la Corporec¡üt, &sarollará 9l siguiente ordsn
del dh:

l. Prsgentadffr mbmbros &l OCAD
2. Prsser*sión genetd & le organiffir, fur¡Sflamhilo y qfirnsnto rhl

OTAD
3. Vedfnación delquórum
4- Déi¡gnaffir de b Secrdarla Técni:a sl OCAD
S. hsf,gn#r # Pre#en{e &t OCAD sn d pr*ner ab
6. Dasignadfi de,l Gomité Coneulf¡w det OCAD
7. C¡* da proyaAoc
8. Pmeenffin # bE ruq¡¡su n*mrioa pua h *rffi¡ür dg prqn*e
9. ldenüñcaclón ds proysdos Sie sarán presentados en üla prüdma ses¡ón

rld OCAD
10.4q¡eRto rtü tifmk|os pra pÉXma sadül ft OCAD

DEEñNROU.O EL@AD.CIS

I, FFESEiITám)fi HFilBROS OELOCAD -G*8
EnemgimHrtof bs setbbrto én te Lry 1sg0 e a012, D€cr€b 10tg & 8,lzy
el ñegHr|FrttB t3n*x lrüBnü ftt OCAS *hlscitla eri g A{¡.Érft s4 {b h
comiskin Rec{ora del zfia se reafizó la prtmsa sés¡fi para la hsblacÉn dél
Qq:* cq]a'oFdo oe noni¡msmaoon y oe*lon - ocÁD de h Corporac¡on
Alüófloraa Ra$ffid da Sarer#- eAS , vsemia eilf B. r=.1 ,==._

¡Gi t3! íG¡**Hro*ffi_rrffi_** Hl lüill$slct¡c 3-l¡t qD{tff¡



coitoüo$il A|¡$HA ilot¡ürL G tttrlffi
ErÉ¡ dn ül OCAD fffi e k &Sl e.rrq sn d sdón fl tqur Fbo * le
Corporedn Autónorns Regbnd ds Senhrder - O{$, en la cfi¡dad & Sen G[,
cor¡ d orden d€l dh prosn$o ps h CAS.

El Dr. Lub Fnaridso Olivsros mfb, $¡bdhecbr de Phrp{#}n da h CAS, da un
€ordid sahdo a loe prasarüac en h lHffii cbl OCAD

A confnuaúr, informa sobrp los mlarürco que confonnan OCAD de h CAS, de
ac*pr& aon C ni¡ü,D ShüsTlE G€nard t|rl Regd¡*.

r Por parte dsl Gobbmo Naciond: nepnsentürte dsl Mh¡tbrh de Amb¡ento
y llecamaüo Sosffible y del MtrFüsio & hs Tecnobgfc th ls hlUrmflh
y l* comunicadon€.

ü Por parF def Got$erno OWUmam* Ag€€or € b Gúemarsdn dF
$Entmdsr.

r Por Parte del Goblenp Munic[n[ - Aloddese dc MogoFt, Ahatda DEI
Psamo, Ahaldo de ftsñFntq Abahle de Vühn¡eya, Al* de Gdet
Abdtb & CS¡, Ahakb de FHrtr, á¡ffi th Cciltüindún

e PRESEilTAC|OT{ €EIüERAI DE rJA ORCA0&AG¡6¡1 p1¡¡6pilA$Eilto y
REH.ATEilTO DEL OCAD

Le Dctrra Rosario Pahcü0, Aseoora deN a s$diEcdfi de Deewrolb
Alrü¡enüd SoSarüe dal Oaprtangm N*nal & pHuc$n en
rcnpM tr docüor Ale¡ryñi€r ttüttre ilbntso, srse Dfs on h
CorporEeionee A¡6rcrnas nggbrtm. prasantra sl m$uo normdivo
W tbf $l¡Hns M & Ragnllae, sn eEpo*l b Lay 1590 {tr W72,
el tlecmto 1g{9 cb 2ol2 y d Acurirdo tg de poi? # b cqrrtutHr Rédora
del DNP.
E¡ffi bru€rn€re d ñ,nrdsrsntsr{a dB b egerm Cotrgdoa e
Adnfth¡hación y Decieifu - ocAD sn g€nsr¡t y &l-ocAD üB h cA$ en
parlic¡hr, toe ras¡bilos g€nddes & be prryedos srühnblea a €artrg|ffie cur ha fFctss¡ñ dt r'ágÉNf*. toÉ mF dF lsÉ nrffiirürse d€l
ocAD, bs comllás wrsufrhrm, b$ <lisüntos ocAD (mr,nkgel,
dqartulsrtd, ragbna[ ds chncia y te@f€) ta fbrne Ae ¡priWi Oóh ffibrm & b OCAD, d Wima * t¡ryXtxs, Ss$jm¡AÑ, Ci(ffi
y Evabactón del Sist€ma Genenalde Regetla¡ ; hstses de loe proyector

cAimia fl tfo. 0ü¡n -re* fi¡tor¡ . ?inn -8at etql?Suol.ao



9Éü'om¡||ó|| ilnffiüA ilorofl/r|- r trr¡¡¡¡ta
(rum, Pr} ffiiffi, Fdiffid! hyüSr p€rrrstffis d OGAü srns
los r€pres€nüant€B rh he oununltlgdes ¡ndtgcrne y úocobmtrianos $¡e se
Ena¡€nts{m en ts jurbdodür dr h CAS.

A conthuacüén se dssbcan elem€fiffi ¡tnpormee oomo:

¡ Lm OüAD ur órgam ¡h parsoruia }xfee Ss {h;eilpÉlkl
fundones piühq conbrmedos por raprssontant€g thl Got$emo
FüBeond, Ory*enental y túmt*pd: y gara d Fordo $ ffi,
Tecnologla B hrwa¡ión son npreecnffirt dü ürüwrsrbrk
Pubtrcas y Prfitades.

r Los OCAD se ffieargan dÉ s\rdusr, vhbllEar, pr|omr y rblffir h
con€rü€nc¡e y Wt¡niüd & hs Prrysñq ryüer b frnnlri(kr en
tsü¡rfrq ftañG y @ *niryrar Ét Scubr d€t FWa.
Pana le vlaulEaclh se pueden apoyer en d dtchmen oe poÉoles
¡urHhas y prirndas, ó ffi p€rsones rntrrahs aon apihnch y
nconoe bqp6úb e irbnaidrd.

¡ Log ocAD se raunF¡ln & malua odhreris cada dos (2) rnecas, o
aeüaonl¡narb ü¡arm s¡ h rlhporgan.

r El Prsaftlenb dat OCAD sl€gldo por periodos en¡ebs, es d
errcargae de plrsHir he seolonas, sdteHrh d ordon H dfs,
c('fñf,Ea bs sdrc por ¡nüsmefr de h $ecrtrb r&*a, vds
por qr^F hs decidon€s la a@ü;r, y srsoibc br *tt y log
&¡erdes.

r La s€cf€taña Técnlca tbt ocAD se ernargará de rnrificar el
dJns¡fn¡enb s faqffios de bo proysc*oe q¡e-le sam pfssstHc
f rqFsar bü Proyarilos an el gamo * proÉrcOe dd SGR, ffi
cowocaá a bs mHnbroa (bl ocAD e ¡nü¡(bs pemarFffts; f;ilbrrsrÉ h rahuh.y ehbonÉ b a# y e€ilerdoc e praÉ#t t$jTarnüiih, swcrbü tac acilc y Fr€€r*a FÍütrr€ rb eiaarder'd. bü g
Prorygoq y rw[:a h o¡sffiia y ercfiryo de ta g¡cetirtn'doq¡mer*at.-- 

=¡ Los comilés consuriros de bs ocAD son bs €ncargffiü ft dft
analizar la comnr*ench, oportunkhd o sofidea Écr*:a, *ún*a v $fri
áñü¡EnHÉ ds bs Prffi {h En ffin rerfi¡oÉ a órn¡¡rd t.tEJ
de log ocAD. Las lpcomsriüdones daalas rro son vlru¡tantes i roi D*n
lrügrürbs dd Comitó no son romtJnerados.

rGr lGl rGr A
cAmEiat¡io.0tor,TEl3:rlroñc-rur!ñ-8rñ|cr- l'*[ lo*l |?¡F I vqrrÉr,sr.Ép ru-- 

E; ;;,qt*
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3. I'ERIFICACON DEL QUORU¡I

El Subdirscüor de Planeatrn dü b CAS d Dr. Lrft Frffi Ohmm*
Paürb, llamo a llsta y vefflco |a corúfrnacitrt de tpórum dclüerabrlo y
rlcdsorio, qre wrb w¡ la agbHlckr de Fs s$dar{s nffitrEs. 9üt
om$nfenb de los e¡fiaüleddo an Bl Frcbo 2! ül arüs¡f¡ tbl tbcrdo tO?ü
de 2012, S¡e cüco: ?a¡a h tsne de &cblorÉe es ob&dorla h pnsancla
& d rrlto¡ rxto úo bc tdembroF dE # fdrd de güiuno-..-'

t|hnümcddOCA9

grüdS l{onürrfGarw
tlÍrFftris tle Anüis¡b y Hsrffi
Soster¡ibb - MADS

Dre illg{a *¡qa*U (h$trrE¡-
Agesora-Ddm(b Nffinat

Mlnistsrb dc las Twr@las ds la
lfifurnsdet y hs So nffiionas -
MINTIC

Dr. Hshsr Ad¡t Lobo Vdár+pu -
Bspta*x¡mb - il${TE

Goblarno Dcpertsffisntd Docbr .,ftllfo J€iffigÉ Y*lt|z - AEsof
{h h ffirnaoitkr O€legado
DsDsftrm€nt¡¡

Ahddssade túogotae Dr8. Narry Edüt Phb JifrÉtez
DelÉoerb ldhn*H

Abalda Del Peramo Dr. Mauncio Paüñs Rfto Dslegado
Itlt*rict¡el

Alcekb dcOcxnonta Dr. Rohtb Jad PW Hps
Deleaado Munhioal

AbdtFrF\f{srtgm Sr. F¡brS F€rh \¡tvhecar
Dc€gedo Hur{dpal

Ahakle rle Gelftr Joqo l¡lstftnz Güiz Delegadd
l¡ltffiC

Alcakls de Copita Pedro Peb[o Carello Oüfbn*
Dds*b Mur{dpal

AHbPWIoh .¡Efsry.ioya rHnÉftlu- swffiie É
g0biomo Delegda liluntsipEl
rfrhgd€ porslAbahls

G¡iñff¡. tI &. €¡,Et-Íe.g ?aü¡e . ?m - itfr cs-ñrü4rtr,6



r DE$cr¡AcróH DE u sEcnErAn¡A rÉem¡ EL ocAD

Sa de dsfttarl qrn rla conilmldad con h d¡¡pr¡osto qr d n¡nrcr¡l2 det artlc*¡lo 15
def Dacr$ 1075 üs W12, h Scrds{s Tá€rlce dd OCAD de h CAS, sÉ
eprcHa por h Coryoractin y dnrá oolrfo bl d üSüoürde Pknmci{h ü¡ h
CA$ Dr. Lr,{s Frerffico Oltusfoe PeHto. En eruüsncia da rsta deülún, so flrma
st ffifnsb.#üe corr€aporderfrt por l¡r ¿esgae dd MhbUs tb A¡üfxg
ffhhnorb li(br), por ef ñbgeúo dd Goüer$r y m npuorfrdón de loc
Alcddes, É*dd nu¡rtclpio de Párerno.

t. OEBrcilACIOil DEL PTSDENTE DEL OCID PARA EL IM 20'|!
Lw r$crnbrcs ftl OCAD, deSnan por dccchán, con €l voto É\orgble th bB trss
fü,# rb gÉitrr*¡ aüffi Flecftloffi dC OCAD dr b Cqpotg¡ A¡#nome
Regbnd tle Sant¡nder - CAS para el año 2013 al Abakh d€l Mrnt¡dilo ül
P&mo, Dr. liaulffi Pdfto Rbo en afismlmto ft b tlFpueü et dAüfrr& 3
del An¡süo m¡[ $ ff]lt de b Csrffin Mrs de¡ Shbma Gor$rd th Rq#s
En constsncis de ssb dgdsilhl, se fima af furnab'acb coff€gpofftoriF, por h
da|egnda slaf Mfrbüo de Anübrtle (luktltbrb lf@, por al Oelegnb &f
@bemathry m rcpnoantadür ds bs Ab*hs, d # mffiU üe P*flno.

6. o€ffiüffi{ ELGOfffÉ COTH&nUO DEt OCAD
La Seftonr Ab¡khüa ücl m^m@b de lfogdle Dna. Nxr¡ Edür P*rb Jirtte
prtrpcle fbb carülatoe para mnlUrn* el conftil.
ESss sn: Furdec*5n Urffi. Urssangü, @ t*riv€taeH Lür€.
Univereild lrd|Jsülal (b $ananler- UlS, Cünere (b Cofnerdo.
Los nderbrcc &l OCAD, deet¡nan a les er&&s prosrsts oo[no mlefiüroe
dd Corrffi Css¡ilñp dÉl ffiA$- CAS
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GOiFilFIóTI A¡,ÍüñM H|qIAT OG ¡If,?AFln

Et ltrmffi - ¡cta onespondiate e estr 0eslsrac¡fui se frmó al Swl $F hs
antarfn€, porlos nprsnnmne {b b8 üG nñ,€lss degpllsno'

?. CFLO DE LOSPROYECTOS
En al d38afrttlo de b r€tmi(h se ffi d *b rh prorsdo cÚcr¡d süene ho
sl¡tdsilt€s om F0mt|4góil a0d6n $F rses ünilq{Br peftütü'
iHmnÓtt Y PRESENTAGü{, e$tB ¡ai\r6ad h elerce b Secttnada dc
penaac*r, RAgFfffi{ d6 esb eryedo ss €rtcarga h^src@fg-Écrüm dd
ocAD qF j a¡ ,¡Ee ñña g eesneññeciÉn, ÑTU E UEf,mmffit
e¡ erm¡io por et DNP, Gohüwtas y h Secrehrfa de Plmsedóq d concapto de

Opgnfg¡btq e €fi¡Eqpondo el soil# comrtr& po&rlorrttÉ h ¡sctdsfa
téürüüa prooadu a la GtTA€Oll ftnó ffirya d am,ió tb tbtr:rsltErryatl tt
cmffirud sr h VlAFLfeAmil, b secrdá"fa ffi r€& 9l RE{G¡Frc on d
barro ce pfogfünr¡ y proyecmá, y por ffmo la APnmACXÓil pof parta de tog

m¡srroos-oct-OCeO it'rü€rúu piott:an y epnnbm cl h $Ertn'

a pRESilTAcüf DE t.cls REQllHfOS tlEOEAlffi PtB¡t l¡
APROEAG|ÓN E PROTECRF

Esb trna se ffi sr la prusenm&r ¡saüzx|a por Roaafo Pdecb del DNP,

eeffic¡.r$h m nqrüJho a amptr por loq prqÉG e ü.r fiwixhe et
f€cr¡fsrrc del SGR (Ari¡oIo 23 de h Lay l$n e 20l2t bü lqsry geienhc y
erpectrce ü AdpÍb 0013 de 20tA de h ConrÉiet Rffi d€N SGR. eBhü
Uninpo dñStre pard sffiflilbiEilnl gl r* ár{s$ 17 dÉl mersbrüNüD *¡srdc'
Respedo a loo ftrcufas Fhand€fos tfspor¡bles son:. Eqrivdente a Qdnco

, milldnss ds p6os m.ü (E{5.0m.000} pan et 2013 y dgqe ml[onee e poa
rr# $1eü0.0m) Pea d Prú¡dnodlo-

L lDENnFtcAc6il DE pROYEgfOS QllE sEnAil pneS$üTADO8 Ell UilA
PÉffiAS8Éü DELOCAD

Et señorAtcakte del Munhipk¡ de G€Hn Dr. Jorg€ trlstinea Gahriz madliesb que

deben Fraeelhrse Pq¡tüs ar$aü¡bs pera el deseroüo sosfrn$te o de
impecio 3ocid Sre g€rÉrrt m$tr orydcbÉs {h Yi& y ets*rtb ssn ¡ S
habitantes de laiui¡rlicdón.

TO. ACUEROO DE TÉNTilC PARA PÉffiA SÉüI E STD

LEe n{omÍrqs # OGAD {A$ ffirser qs F ptüdrrn *üfot de €dB OCAO
será en sl m6s de Agodo de 2010 Bn la süE Pilrüpel ü h cAg an h cir¡ffi ñ
San Gt, y Fsa efb, le Secrataia TÉcrÍca dd OCAD, m cabaza da la
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ffiffi ffi'**l t*l 1g:*.T fffi#r$tnffiHffi'hffitntbr"; hú{üdoÉ. en o¡mpllmHltü dal marto

iionluñts estabbtido Pen ello'

Shrft hs I 1:30 e.m' s da por tsrlineda b reurlón'

PATIRO RPO
- cAs
irlunicfrtl d¡l Param

DR LUF
Ssstrb OCAD

Pm¡edón- CA$

Ron RolllgtÉ
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